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El Tftbunal examinador, de acuerdo con Resolución de la 
Dirección Gheneral de Carreteras y Caminos Vecinales ée 2 de 
los actuales, estará constituido como sigue:

Presidente el Ingeniero Jefe que suscribe.
Vocales: IK>n Marino Martínez Gurrea, Ingeniero de Cami

nos, y don Francisco Castro Garbayo, Ayudante de Obras Pú
blicas.

Secretario: Don Pedro Manuel Pardo Jiménez, Técnico de 
Administración Civil.

Los exámenes darán comienzo en esta Jefatura de Obras 
Públicas (Once de Junio, número 9. segundo) el día 11 de agosto 
de 1964, a las dieciséis horas.

Lo que se hace público para conocimiento, de los interesados.
Logroño, 15 de junio de 1964.-t~E1 ingeniero Jefe, Presidente, 

Manue^ de Reig y floig de Lluis.—4.930^E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 22 de mayo de 1964 por la que se convoca 
' concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor

adjunto de aPatologia general y Propedéutica y En
fermedades esporádicas», de la Facultad de Veterinaria 
de Córdoba (Universidad de Sevilla).

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
SevlUa,

ÍSste Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943, para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Veterinaria de Córdoba, correspon
diente a la Uhiversidad expresada, con la gratificación anual 
de 36.000 pesetas, y adscrita a las enseñanzas de ((Patología ge- 
nerfU y Propedéutica y Enfermedades esporádicas».

Segundo.—Él nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuálaro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero.—^Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Siiperior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
^contados a partir de la publicación de la presente Orden eii 
el «Boletín Mcial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciem

bre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Bóletín Ofi
cial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, \
Madrid, 22 de mayo de 1964.—P D., Juan Martinez Moreno

limo. Sr, Director general de Enseñanza Univei^sitaria.

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición de la plaza de Profesor adjunto de ^Derecho 
penal» de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valencia, por la que se convoca d los aspirantes admi
tidos.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
18 de noviembre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
diciembre) se convoca a los señores aspirantes a la plaza de 
Profesor adjunto de «Derecho penal» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valencia para realizar los ejercicios corres
pondientes, que comenzarán el día 6 de julio próximo, a las diez 
de la mañana, en el edificio de la Facultad (avenida de Valencia 
al Mar).

/El cuestionario que ha de regir en este concurso-oposición 
estará a disposición de los señores aspirantes en la Secretaría 
de la Facultad quince días antes de la indicada fecha.

Valencia, 30 de mayo de 1964,—El Presidente, Víctor Fairén 
Guillén.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de Malagón (Ciudad 

Real por la que se anuncia concurso-oposición para cu
brir, en propiedad, una plaza de Guardia municipal noc
turno. «

Se anuncia concurso-oposición para cubrir, en propiedad, una 
plaza de Guardia municipal nocturno, con la debida autoriza
ción de la Agrupación Militar de Servicios Civiles. Sueldo y emo
lumentos, el correspondiente al grado cinco de la tabla anexa 
a la Ley de 20 de julio de 1963 y disposiciones complementarias. 
Edad, de veintiuno a cuarenta y cinco años. Plazo para solicitar, 
treinta días hábiles.

El expediente puede verse en la Secretaría Municipal.
Malagón, 6 de Junio de 1964.—El Alcalde.-~-3.216-A.

m. Otras disDoádones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 25 de mayo de 1964 por la que se acuerda la 
tntegracióa a efectos judiciales de la Entidad Local Me
nor ^ Saniibáñez de Rueda al Juzgado Comarcal de 
CisUema (León).

Bmo. Sr,: Visto el expediente instruido para la integración, 
a efectos judickL^ de la Entidad Local Menor de Santibáñez 
de Rueda, perteneciente al Municipio de Cistiema (León),

Este MMisterio, de oonfordúd^^^ con propuesta formulada 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en 
cuenta lo previsto en la base primera de la Ley de 19 de julio 
de 1944, ha acordado que la Entidad Local Menor de Santibáñez 
de Rueda se integre, a efectos judiciales, en el Juzgado Comar
cal de Cistiema dentro del partido judiíjial de Riaño, segre- 
gwdola del Juzgado de Paz de Gradefes y del partido judicial 
de León número 1.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Maíirid, Íi5 de mayo de 1964»—P. D., R Oreja,

Xhúo. Sri Director genérai ^de Josticta.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 30 de mayo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de ía sentencia dictada por el Tribunal 
Suprema en recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Carlos Montojo Burguero. Auxiliar de 
oficinas de la Marina civil.

Exemos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo pro
movido por el Auxiliar de oficinas de la Marina civil don Car
los Montojo Burguero sobre resoluciones de la Comisión Ejecuti- 
va Central de la Mutua Benéfica de la Armada de cinco de 
octubre y trece de diciembre de mil novecientos sesenta y dos, 
por las que se denegó al recurrente la indemnización por priva
ción de vivienda militar en la cuantía de cincuenta mil i>esetas, 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha. veintitrés de 
marzo de mil novecientos sfesenta y cuatro, ha dictado la sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así: #

((Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso, 
administrativo debemos absolver y absolvemos a la Administra
ción de la demanda promovida por don Carlos Montojo Burgue- 
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Mutua Benéfica de la Armada de cinco de octubre y trece de di
ciembre de mil novecientos sesenta y dos, qii3 denegaron al 
recurrente la indemnización por privación de vivienda militar 
en la cuantía de cincuenta mil pesetas, cuyas resoluciones de
claramos firmes y subsistentes; sin hacer especial condena de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» ^

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos.

Lo que digo a VV. EE y a W SS. para su conocimiento y 
efectos

Dios guatde a VV. EE. y W. SS. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1964

NIETO
Exemos. Sres... .—Sres....

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 6 de mayo de 1964 por la que se clasifica'como 
Centro no oficial de Formación Profesional industrial 
la Escuela-Hogar aSanto Tomás de yillanueva», de Ciu
dad Real

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del.Di
rector de la Escuela-Hogar «Santo Tomás de Villanueva», de 
Ciudad Real, en súplica de autorización como Centro no oficial 
de 'Formación Profesional Industrial; ,3 „

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de Edu
cación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne las 
condiciones exigidas en ej artículo 27 de la Ley de 20 de julio 
de 1955 y sus disposicioñes complementarias para ser oficial
mente autorizado,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer:

1.0 Se clasifica como Centro no oficial autorizadg de Forma
ción Prefesional Industrial, dependiente de la Diputación Pro
vincial, la Escuela-Hogar «Santo Tomás de Villanueva», de Ciu
dad Real.

2.0 En el iñdicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en las és- 
pecialidades de ajuste, tomo y fresa, de la sección mecánica de 
la rama del Metal; ebanista-carpintero, de la rama de la Ma
dera; composición mecánica-linotipista e imp^sión planográfica, 
de la rama de Artes Gráficas. ^ j

3.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente), para la ini
ciación profesional o preaprendizaje y por el Decreto de la misma 
fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de 
septiembre), para el primer curso de aprendizaje, así como lo 
establecido para los cursos 2.o y 3.^ por Orden de 12 d# diciem
bre de 1958 («Boletín Oficial del Ministerio» de 8 de enero 
de 1959). Por lo que se refiere a cuadro horario, cuestionarlos 
y orientaciones metodológicas deberán regir los establecidos por 
Orden de 18 de septiembre último («Boletín Oficial del Minis
terio» de 26 de octubre del pasado^año).

4.® El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizado que con carácter general se establecen en la Ijey 
de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo se deter
minen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obligado a 
disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que se 
especifica en los números 2.» y 4.*^ en relación con la disposición 
transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» del 25).

5.0 La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarse en la Escuela de Maestría Industrial de Valdepeñas, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), en desarrollo de la cual 
se dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral de 28 del mismo, mes y año'(«Boletín Oficial del Esta
do» de 11 de abril siguiente).

6.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de 
octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviembre 
siguiente). < ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 dd mayo de 1964.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Suhsecretarta por la que se hace pú
blico haber sido adjudicadas las obras de construcción 
de edificio para una Sección Delegada tipo «B» de Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media en hoja (Gra
nada).

Visto el expediente de obras de construcción de edificio para 
una Sección Delegada tipo «B» de InstitAito Nacional de Ense
ñanza Media en Loja (Granada), y

Resultando que celebrada el día 10 de abril del corriente 
•año, ante el Notario don Carlos Abaira López, el acto de la su
basta convocada para la adjudicación de las citadas obras, dicha 
subasta fue declarada desierta por no haber concurrido a ella 
ningún licitador;

Resultando que, como consecuencia de lo interesado por este 
Departamento, la Intervención General de la Administración 
del Estado, en su escrito de 26 de febrero último, muestra su 
conformidad con el cambio de sistema de contratación y estima 
que, al amparo de lo dispuesto en el párrafo 14 del artículo 57 
de, la vigente Ley de Administración y Contabilidad, puede ad
mitirse la adjudicación de estas obras directamente, siempre 
que se efectúe con sujeción á los mismol precios y condiciones 
que sirvieron de base a la subasta;

Resultando que en cumplimiento de lo que se le interesó el 
10 de abril último, el Arquitecto autor del proyecto, don Fran
cisco de P. Adell Ferré, remite ofertas suscritas por don Cán
dido Matías Peredes, como Presidente y en representación de 
«La Industrial Constructora Cooperativa», con domicilio social 
en Madrid, calle de Héroes del 10 de Agosto, número 5, quien se 
compromete a realizar las expresadas obras con sujeción a los 
precios y condiciones que rigieron en la subasta, por el importe 
tipo de contrata de 3.943.215,06 pesetas.

Considerando que en el presente caso queda cumplida la con
dición indicada por la Intervención General, toda vez que está 
adjudicación se propone en las mismas circunstancias que sur
gieron de base a la subasta, por lo que procede adjudicar estas 
obras a la Empresa constructora «La Industrial Constructora 
Cooperativa»,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Que se adjudiquen definitivamente a la Empresa cons

tructora «La Industrial Constructora Cooperativa», con domi
cilio en Madrid, calle de Héroes del 10 de Agosto, número 5, las 
obras de construcción de una Sección Delegada tipo «B» de Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media en Loja (Granada),, por uii 
importe de contrata de 3.943.215,06 pesetas.

2.0 Que el presupuesto total de las obras, incluidos honora
rios facultativos, importante 4.057.028,83 pesetas, se abonará con 
cargo a la partida que para estas atenciones se consigna con el 
número funcional económico 345.611, apartado b), del vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento.

3.0 Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de Ja Orden de adjudicación en el 
«Boletín Oficial del Estadó», para la consignación de la fianza 
definitiva por un importé de 157,728,60 pesetas, y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de contrata.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1964.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Loja
(Granada).

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace pú
blico haber sido adjudicadas definitivamente las obras 
de construcción de edificio para una Sección Delegada, 
Upo «B» mixta, de Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia en Huáscar (Granada).

Visto el expediente de obras de construcción de edificio para 
una Sección Delegada, tipo «B» mixta, de Instituto Nacional de 
Enseñanza Media en Huéscár (Granada), y

Resultando que celebrada el día 10 de abril del corriente año, 
ante el Notario don Carlos Abraira López, el acto de la sub€usta 
convocada para la adjudicación de dichas obras, ésta fué decla
rada desierta por no haber concurrido a ella ningún licitador;

Resultando que, como consecuencia de lo interesado por este 
Departamento, la Intervención General de la Administración del 
Estado, en su escrito de 26 de febrero último, muestra su con
formidad con el cambio de sistema de contratación y estima que, 
al amparo de lo dispuesto en el párrafo 14 del artículo 57 de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad, puede admitirse 
la adjudicación de estas obras directamente, siempre que se efec
túe con sujeción a los mismos precios y condiciones que sirvie
ron de base á la subasta;

Resultando que en cumplimiento de lo que se le interesó con 
fecha 10 de abril último al Arquitecto autor del proyecto, don 
Francisco de P. Adell Ferré, remite ofertas suscritas por doh 
Cándido Matías Paredes, como Presidente y en representación de 
la Empresa constiAictora «La Industrial Constructora Cooperati
va», con d<Hnicilio social en Héreos del 10 de Agosto, número 5, de 
esta capitaL quien se compromete a realizar las expresadas obra»


